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CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 16:35:30 horas del 06/06/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 52852642,

Apellidos y Nombres PORTILLO MORENO ANGELICA MARIA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.
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Arauca, 15 de mayo de 2026 
 
Señor(a) 
Néstor Eduardo Figueroa Cardona  
Subdirector con funciones de director Regional  
Centro de Gestión y desarrollo Agroindustrial  
Arauca 
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales 
 
Estimado señor(a): 
 
Con la suscripción de este documento autorizo libre, expresa e inequívocamente, para los fines y en los 
términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional 
de Aprendizaje – SENA, identificada con NIT. 899.999.034-1, a consultar mis datos personales en el registro 
de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de 18 años que administra el 
Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, previa a mi eventual vinculación contractual, laboral 
o legal y reglamentaria. 
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad 
con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el 
Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.sena.edu.co, 
manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.  
 
Entiendo que como titular de los datos tengo derecho a conocer, actualizar, rectificar y, cuando proceda, 
revocar la autorización, así como presentar consultas, peticiones y reclamos ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio o demás entidades competentes. Para ejercer estos derechos, podré hacerlo a través 
del correo servicioalciudadano@sena.edu.co 
 
Esta autorización se extiende por el término de la vinculación en servicio activo, lo cual implica que el SENA 
podrá realizar solicitudes de certificados de antecedentes de manera periódica y de acuerdo como lo 
determine la ley. 
 
 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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ANGELICA MARIA PORTILLO MORENO 
C. de C. nro. 52.852.642 de Bogotá 
Tel: 3104784385 
Correo electrónico: mariaportillo2780@gmail.com 
 
  


